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San Miguel, 26 de setiembre del2017

VISTO:

El lnforme N" 307-2017/0A de fecha 25 de set¡embre del 2017, emrt¡do por la
Of¡c¡na de Administración, el cual contiene el lnforme N" 2145-2017-OA-UL de fecha 22 de
setiembre del 2017, mediante el cual la Unidad de Logistica propone la des¡gnacrón de los
miembros del Com¡té de Selección encargado de conduc¡r el Procedimiento de Selección
Adjudicación Simplificada N" 015-2017-PATPAL-FBB/MML, para la "Adquisrción de carne y

corazón vacuno y/o equino para los animales de la colecctón zoológ¡ca del PATPAL";

CONSIDERANDO:

Oue, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma,
con autonomía técnica, administrat¡va y económica, que tiene por finalidad proporcionar
bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comun¡dad;

Oue, mediante Ley N' 30225 publ¡cada el 1'1 de jul¡o del 2014, modificada por
Decreto Legislativo N" 1341 v¡gente desde el 03 de abril del 2017, se aprobÓ la Ley de
Contratac¡ones del Estado, que conttene las d¡sposiciones y lineam¡entos que deben
observar las Ent¡dades del Sector Público en los Procedimientos de Contratac¡ones de
bienes, servicios y obras, y regula las obl¡gaciones y derechos que se derivan de los
mismosi

Que, mediante Decreto Supremo N' 350-2015-EF, publ¡cada el 10 de diciembre del
2015 y mod¡ficado por el Decreto Supremo N" 056-2017-EF publicado el 19 de marzo del
2017, se aprobó el Reglamento de la Ley de Contratacrones del Estadol

Que, el literal "a" del articulo 8'de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, modificado mediante Decreto Legislativo N'134'1, señala que: "(...) El l¡lular de la
Ent¡dad es la más alta Autoidad Ejecutiva, de conformidad con sus nolrnas, elerce las
funciones p/evislas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autonzación y
supervisión de /os Proceso.s de contratac¡ón de bienes, se/'vlclos y obras.", asimtsmo
establece que: "(...) la Entidad puede conformar comités de selecc¡ón, que son órganos
coleg¡ados encargados de selecc¡onar al proveedor que brinde /os blenes, serv¡c¡os u
obras requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación";

Oue, el articulo 22' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N" 350-2015-EF, modificado mediante Decreto
Legislat¡vo N'056-2017-EF, establece qúe. "El órgano a cargo de los procedimienlos de
selección se encarga de la preparación, conducc¡ón y realizac¡ón del procedtm¡ento de
selección hasla su culminación; estando a cargo de un comlé de selección o del órgano
encargado de Ias contrataciones";

Que, el numeral 23.'1 del articulo 23' del otado Reglamento, señala que: "E/

Comité de Selecclón eslá ¡ntegrado por trcs (03) m¡embros, de los cuales uno (01) debe
pedenecer al órgano de las contratac¡ones de la Entidad y por lo menos uno (01) debe
tencr conoc¡m¡ento técnico en el objeto de la contratación" ,
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Oue. el articulo 10" de la Ordenanza N' 1023, de la Municipalidad Metropolitana de
Lima, que aprueba el Reglamento de Organizacrón y Func¡ones del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Bareda, establece que el Director Ejecutivo es el
Trtular del Pliego Presupuestal;

Con los vistos de la Oficina de Administración, la Oficina de Planificación y

Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Un¡dad de Recursos Humanos, yl

De conform¡dad con lo establecido en el Artículo 10 del Reglamento de
Organizaciones y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barredal

SE RESUELVE

ARTIC LO 10.- DESIGNAR a los miembros del Comité de Selección que se
encargará de la conducción del Procedimiento de Selecc¡ón denominado,
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 01 5-2017-PATPAL-FBB/MML, concern¡ente a la
,.ADQUISICIÓN DE CARNE Y CORAZON VACUNO Y/O EQUINO PARA LOS
ANIMALES DE LA cOLECclÓN zOOLÓGlcA DEL PATPAL", el cual está integrado por
los siguientes miembros:

Miembros Titulares

MV. Daniel Montes Al¡aga
Srta. Lrzeth Carol Castilla
PAez
Sr. baniel Erzon Vargas
Ramírez

Miembros Suplentes:

Presidente

Primer Mrembro

Segundo M¡embro

Presidente

_ 
Primer Miembro

Segunda Miembro

Divis¡ón de Zoologia

Unidad de Logistica

Unidad de Logística

División de Zoología
Divis!ón de Zoología

Unidad de Logística

I lng Erika Zapater Zadel 
I

I Sr Enzo Escandon Apaza I

I lic. nOm. David Olazabal 
I
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e Selección el cumplimiento de la
presente Resolución, conforme a lo d¡spueslo en la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 350-201S-EF, y
normas modificator¡as, bajo responsabilidad.

ARTtcuLo 3" - NOTIFICAR a los m¡embros designados, así como a la Ofic¡na de
Administración y a la Un¡dad de Logist¡ca, para su conocimiento y fines pertinentes

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y cÚMPLASE.

ARTiC 2" - ENCARGAR al Comité dL
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